
Señor 
Hernando Urei'ía Brenes 
Gerente General 
FENAC-CAFÉ R.L 

Estimado señor: 

21 de junio del 2012 
SC-701-1231-2012 

.. : ~( 
lkl;'.~ ".-.l k 

Cooperativas 

Por este medio le remitimos respuesta a la consulta recibida el pacsado 8 de junio del 
2012, referente a la situación de la inscripción del acta de LA asamblea ordinaria 
realizada porla Federación el día 20 de mm'zo del 2012, 

1) A.l"'JTECEDENTE 

Por medio de Oficio FC-042-12 del 8 de junio del 2012, su persona nos e:;''P0ne lo 
slguienho : 

Ü . El f:.!asa{jo 20 ete ¡narzo se IJrch:et/¡ó a recdlzar lt} ..:4s .. ·ünblea (]eneral ele 
4 4~ r ,1 d ¡nI''' "4 .. -, '-'4· r¡"¡' I? r 

Jo j [Ji aa.as e l' 1.:..1 "1... 1._.- l ____ ..: 1 L 1 .... .L, 

¡.)y bietl es ClettoJ lIUes!!'() Esta.tulo cCH'lte~'l!IJla la rea.liza,}ión ,de dIcho evel"Jto en el 
lnes ele abriL n·} se !)u.cio reahzar en ese JneS 1 ~va cJu.e l10 se llegó J U.JI ;onsenSG 
!-70r ¡;'(lrte ele las partzcll?a.nt.<:?s en J} Jecler."1{'JÓlJ. ]-)u.es fa J;-¡({r .... '"Jrí(! {le 1,:13 

(:oo!Jeratrvas 1.1jIIJGtias se enc{.'ntraba:t-'l en ]),roc"'eso eiecclonarlOS )' asaJnbleas 
oreltnar1 as. 

E~rr vista de tal sltu.aciól1-_. el DE.T-h1!t(UnentJ (le ()rga;-íizaciones :)1oclales ,del.J.\,fT¡.)1;:, 
no ha procechdo a actua[¡zar la personeria J!irf..:hca del ConseJo de 
___ J1Q~}ninlstracIÓn)J C;Olllité a~e F'i¿71lanCla ú~e la lI1eclerac:ión. En nu.estro caso rIa 
corzsieiera¡nos qU .. e dicho acto .fiJ .. era (1 ser tjbstáCl.-d(} !Jara c.i'I-le se en-ntlera la 
F'ersoneri(t .furicl!ca~ to,do lo contraru) creünos qu..e fa FederaCión tene/ría 
vigencla durarJte este ¡:.'erlodo ¡;.'ara ¡:,'c'l-}e r rJctlt_ar Ie.~-:alnleIJtf:<~ SÚJ t?lnb(J,Tga IJO h(] 
si.do (1si 

2) OH.JETO DE LA CONSlJLTA 

Nos solicita adm'rn' al Depm1mnento de Organizaciones Sociales del }\.·1Ínisterio de 
Trab~io y Seguridad Social, que aunque la Asmublea de la Federación se realizó en el 
mes de marzo, no se hizo con la intención de violentar los estatutos ni los periodos de 
vencimiento. 

3) Al~ÁLISIS LEGAL 

FENAC-CAFÉ R.L, en el presente mIo 2012, llevó a cabo su Asamblea Ordinm'ia el día 
20 de mm'zo del 2012, y su Estatuto Social establece la realización de la misma en el 
mes de abril de cada mIo. 
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Ca o p e r a t i \la s 

El criterio de esta Asesoría Jurídica, con respecto a la realización de una Asamblea 
Ordinaria en mes distlllto del contemplado en su Estatuto, ha sido el siguiente: 

'" ErE caso ,de que fes ~li-i.e ra ,del tQcio irripOSl bie ¡Cl real¡zaciórl ,de la ..,4scurtbiea el; 

el n'les inclicado en el Estatl..i1o; se recornlerlcla erl este caso ]u .. snjica r arIte el 
[)¿T,ortamentc.; (le (JR(] ... 4I1TZ-,,4C:rIO}.fES LJt(JL~'L4LES' del },.{n-nster¡o de Tra.ba].(,) ,Y 
;)egrlritiaa? Soclal.. el tra~fado ele la ... 4Sr1lnblea al sl¿-;lnente rnes del estIblecltl~:' 
en el Estatr.-ito. Lo anterIor ¿1e cor~lonnld'~]a~ con el articu.lo 29 de la Ley ,de 

.. Asoc¡ aCl ,)lleS (1rJcy_~'er(1tlV(IS qU .. e establece,' 

"ArtÍCltlo 2.9 IAC: El registro, iltsrripciólly la allloriZllcióll de la persollería 
.puidica de lmfi u.s'ociaciolles cooperati.'US estará a cargo del1'J.'JillLsterio de 
Trabajo Jo' Segm-idiUl Social. El Registro Público de A.s'ociaciolles 
Cooperativu.s' fOntlará parle del Regi.stro de Organizaciones Sociales del 
1UillLsteriO de Trabajo y Segm-idad SociaL" 

ASll1iJSmO restUta 'lecesa/'iO indicar que dada la ¡l1o(J¡]lcac¡ón en la je.:ha de fa 

celebración de la ..:4 s allLbl e a., .. T ... -,'oclria alarse el caso ele VetlCUllJ€lltos el-¡ el cargrJ 
,de alglülos llllentb,'()s elel C\:q--¡Srzl0 ele .. Aeb1J!,Y'llstraC!Órl y ,derná:s C~Ollt¡té:..:. [)aa"o 
qtle a'e FI0 contar e {).r-l el l.]'u.órurn ,nin!!!to reCju.-erlclo }-"le) J)oa1rian ~~eS1Qnar 

)}álltla,mente.. se recorniencla qu.e e"..1 die/los ól:ga.;'-los ~7ociales se tc . .¡nerI las 
]JreViSlones ale/ C(lSO l/ara cju.e ,diclJa sltu~tc:oón no ,genere il7.COnvenientes en l,} 
C~ooperatlva.·} 

Oficios MGS-1457-400-2005 y SC-141-308-2011 entre otros, 

Se aprecia que el cliterio legal manifestado en ocasiones anteriores, se ha referido a 
casos de asambleas que se han debido realizar en el mes siguiente o hasta más de dos 
meses después del mes establecido estatutariamente, por distintas circunstancias. 

El criterio de esta Asesoría Jurídica en tales supuestos, ha sido que resulta obligación 
justificar el cambio de mes de realización de la asamblea ordinaria. por palie del 
Organismo Cooperativo ante el Depcuiarnento de Organizaciones Sociales del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Además se ha recomendado que en dichas ocasiones, se tomen las previsiones respecto 
del eventual vencimiento de algunos integrantes de los órganos sociales, con tal de que 
dicha situación no afecte el desempeíio de dichos órganos, 

Ahora bien, la sihmción que se nos plcultea en este caso es diferente, y es precisanlente 
la situación opuesta, dacIo que la Ascunblea Ordinaria se realizó de fOl1na adelantada a 
lo establecido en el Estatuto Social de FENAC-CAFÉ R.L 

La justificación que se ha brindado en este caso, es que en el mes de abril se 
presentabéUl problemas para consensuar una techa adecuada para todas las afiliadas de la 
Federación. 

En tal sentido el Representante Legal de FENAC-CAFÉ R.L setlaló 



\ .1 ¡ , ~_ e 

" ;"~~".C",.J .... '. \ 

f.Ll-~Il(11-{e /2.l1;aJl-z.Ólea se ilf:?"\.'ó a cabr... .. ) en e/ ll}.eS {le l112l7Cl , nCJ ;;e ,hIZr...-) CCjlI 

lel IFllelfC"I(jn dé l/ILllenta:r los perlocic's cie veru'irnjerJtc~' (le le}.'] an.teric-:n"FS 
..::, ···--,·--.. ,.·-1,'"1'"" é",'- "T -1,.-":,, "~,--:'I i' r"r'"l' T.-'l ,,""""t (~.-'1 TT-r n T ,."lT "1"'" , ..... l . ..... r .. ,·', t-· 1-¡ --- ......... ,:"'tnj\l,....,-... r-, Llr~.c¿-.ti..-L-.• .:.-. ,-,¡_)Li..-¡2~-t:.:.,) (.{.!::".[ r f.!.'.l. \~-,,'"i~_~ '.--nr n 1l . .L.1~ ¡¿.¿. t· -t.: t.{.f.!.'iu:.L-,2 I_l.r ,(-C .. ' C]l.LI::."- e~_',-,Lt._-'~-t:-L 1::.: 

,J:(lern.t..Í"s se t{J,r}J{) en (:uan.[cl: (}u.:e los n,lleVe)/j' n-C-}lh~hrafn.iE.?nb-_-}.'; 've,l-'l(lrÍ.cln t2 re.gl r 

UPla: "l{!Z "lellC!clc' el l:'erl('}dc' (le 'vl,gen('ia, (le le):; a:n.te!l(),reS ll'llerni)rc~'s 

a1 rectc)res 

Cooperativas 

Por lo expresado, consideramos que no debería variarse el criterio para este caso, en 
vista que existe una justiflcación de lo sucedido y además se respetaron los 
vencimientos de los integrantes de los órganos sociales que vencían en abril del 2012, 
dado que se observa claridad en que los mismos debían entrar a regir una vez vencido el 
periodo de los anteriores miembros de los cuell)OS directivos. Lo seIialado, en nuestro 
criterio subsana la validez de la celebración. 

No obstante, se recomienda al Organismo Cooperativo valorar la refol1na estatutaria 
correspondiente, para varien" el mes de celebración de la a"amblea ordinaria, en vista de 
que según lo expresado, el mes de abril no es el mes má" conveniente para llevar a cabo 
dicha celebración. 

4) CONCLUSIÓN 

Según lo señalado éUlterionnente, deberá justitlcarse por FENAC-C.AFÉ R.L -en caso 
de que no se haya hecho formalmente- ante el Registro de Cooperativas del 
Depcuiamento de Organizaciones Sociales del1iinisterio de Trabélio y Seguridad SociaL 
el tt"aslado de la Asrunblea Ordincu"ia de FENAC-CAFÉ R.L, al mes de marzo del 2012. 
Lo anterior subscula en criterio de ésta Asesoda Jurídica la validez de la celebración. 
Se recomienda además, realizcu" la refonna estatutcu"ia con"espondiente, con el fin de 
vcu"icu" el mes de celebración de la ascunblea ordincu"ia, a otro mes que resulte más 
conveniente pcu"a las afiliadas de la Federación. 

Atentamente, 

Lic. Jitan Castillo Amador 
Asesor Jurídico 

\ 
\ 

Licda. jUercedes Flores Badi11a, Gerente 
Sltpeni~ión Cooperaum 

c~ (~ (r •• rchlved (tonsecub~T,=J E;:·'l¡ C\-<-\tV' ::I},t(, dp !-'1'"',:"a.r:17a'-'lnne:::, :::!O('1.::c1F":::' ,-1.::.1 1,IT'::~'~¡ ':t::=:,ns'2y) de 
AdmmlStraclón'! Cormté de \hg;i3.n,:':¡i~;~~eJ~ncI~a FE1-TP.~~ ¡=:tif RL/ '-' C:=:i:T-;.I=';~;C):F:' l~-i~'=:p.j Despacho 
1,1lmstra de TrabaJ')/ 
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